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Ahorrantes de COSAVI 
esperan que la SSF recupere 
el total de sus ahorros

En las rEdEs 
socialEs, En EspEcial 
“X” , ha trascEndido 
quE: “El 80% dEl 
dinEro quE sE ha 
dEsfalcado, Es 
dinEro dE ahorros 
dE la diáspora dE 
salvadorEños En los 
Estadosunidos”, 
así lo EXprEsa @
ingrydadriana, 
miEntras En las 
oficinas, algunos 
ahorrantEs mantiEnEn 
la EspEranza dE 
rEcupErar sus 
ahorros, miEntras 
a  otros los supEra 
la incErtidumbrE 
dE rEcupErarsE 
financiEramEntE. 
foto diariocolatino/gloria 
orEllana
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Cuba reclama participación 
plena de Palestina en 
Naciones Unidas

Mbappé electo una vez 
más el mejor futbolista en 
liga francesa

“Opacar la Memoria 
Histórica es negar la verdad 
y justicia de las víctimas”: 
Pro Búsqueda Pág. 12Pág. 2 y 3 Pág. 7



Pasa a la pág. 3

NACIONALES
Martes 14 de mayo de 2024 Diario Co Latino2

“Opacar la Memoria Histórica es negar la verdad 
y justicia a las víctimas”: Pro Búsqueda

Gloria Silvia Orellana 
@DiarioCoLatino

“La conmemoración 
de la masacre del 
Sumpul o Las Ara-

das, como se conoce, es una 
forma en que las víctimas di-
cen aquí estamos, que siguen 
vivas, que son sobrevivientes 
y, por lo tanto, seguirán exi-
giendo sus derechos”, reseñó 
en una entrevista exclusiva 
con Diario Co Latino, Ana 
Julia Escalante, directora de 
Asociación Pro Búsqueda.

La Masacre del río Sum-
pul, ocurrida al principio 
del conflicto armado, provo-
có un éxodo de la población 
civil proveniente de los mu-
nicipios San José Las Flores, 
Las Vueltas y Ojos de Agua, 
en el departamento de Cha-
latenango, que huían del 
ejército salvadoreño. Cuan-
do llegaron al llano Las Ara-
das, territorio limítrofe con 
Honduras, ese 13 y 14 de 
mayo de 1980.

- ¿Cuáles son las expec-
tativas de justicia del Sum-
pul en la actualidad?

No olvidemos que 
ese conflicto de 12 años de 
guerra dejó a la gente lasti-
mada y con heridas que no 
pueden sanar, y si no quie-
ren cerrarlas, eso al final nie-
ga también la existencia de 
los nuevos procesos de vio-
lencia que estamos viviendo 
en la actualidad y las nuevas 
víctimas.

Como la desaparición 
forzada que ha sido una 
constante en nuestra socie-
dad, tanto por la delincuen-
cia como el crimen de gue-
rra, y ahora hay otra forma 
de desaparición, en donde 

las familias no conocen el pa-
radero de sus hijos, si ellos es-
tán vivos o muertos. Es otra 
forma de desaparición tam-
bién, violatoria a los derechos 
humanos.

No negamos tampoco que 
haya sido necesario luchar 
contra las pandillas, que era 
un flagelo contra la sociedad 
y la gente ya estaba cansada. Y 
es parte de sus derechos y los 
nuestros de sentirnos en una 
sociedad segura, pero la pre-
gunta es ahora ¿A qué costo?, 
cómo estamos viviendo esa 
tranquilidad por un lado y de 
zozobra por el otro.

- ¿Cómo se vincula la Me-
moria Histórica y la actuali-
dad en estas reivindicacio-
nes?

Es necesario llegar a un 
equilibrio en que la Memoria 
Histórica, nos enseñe a supe-
rar las cosas o que debe hacerse 

ante las problemáticas. Como 
las formas de generar segu-
ridad de la población sin lle-
gar a sobrepasar esos derechos 
fundamentales que tanto han 
costado que se reconozcan.

Porque el conflicto armado 
se dio por una lucha del reco-
nocimiento de derechos y aho-
ra nuevamente estamos en una 
situación en donde nuestros 
derechos se ven vulnerados, 
entonces, la Memoria Históri-
ca es una enseñanza.

Nos orienta como debemos 
o no actuar frente a las pro-
blemáticas y como la sociedad 
también quiere ser reivindica-
da. Hemos pasado de un ciclo 
de violencia a otros ciclos dife-
rentes de violencia -quiérase o 
no-, la sociedad está cansada, 
está agotada y lastimosamente 
este mar de tendencias nos ha-
cen olvidar nuestro pasado y 
lo que es importante para no-
sotros.

- ¿Cuáles son las expecta-
tivas de justicia con la Masa-
cre del Sumpul?

Últimamente, se han hecho 
varias exhumaciones, lástima 
que esos procesos de exhuma-
ción no han podido ser acom-
pañados de procesos de ver-
dad y justicia para que la gente 
vaya cerrando esas heridas con 
las que viven.

Estos procesos de verdad 
permiten a las víctimas sobre-
vivientes y familiares de víc-
timas saber que pasó, y tener 
certeza que los restos de sus se-
res queridos están allí (Las Ara-
das) , sabemos que esta masa-
cre fue muy grande en don-
de murieron niños niñas, an-
cianos y mujeres, que estuvie-
ron en medio de un fuego cru-
zado.

Esa población civil desar-
mada sólo quería escapar de 
los ataques del ejército salva-

doreño y hondureño, por 
eso muchos se ahogaron, lo 
que significa que hay mu-
chos cuerpos que no se van 
a poder recuperar lamenta-
blemente. Y estas conme-
moraciones son una forma 
en que las familias sobrevi-
vientes recuerdan no sólo la 
memoria de sus seres queri-
dos, sino reivindicar sus de-
rechos como sobrevivientes.

- ¿Se podrían retomar 
como una reparación es-
tas conmemoraciones?

Claro, un proceso tam-
bién del manejo del due-
lo. En estas conmemoracio-
nes que Pro Búsqueda par-
ticipa se llevan a cabo entre 
los meses de mayo y junio, 
meses intensos precisamen-
te porque fue cuando se die-
ron grandes operativos mili-
tares en diferentes años con-
tra la población civil.

La masacre del Sumpul 
fue en los ochenta, luego la 
Guinda de Mayo. Esta ma-
sacre de 1982 se enmarcan 
en un período duro y cruel, 
en donde se dieron muchos 
operativos militares en la 
zona.

Algunos están registra-
dos y otros no. Reciente-
mente, la gente comienza 
a reconocer masacres de las 
que sobrevivieron. Y esto es 
Memoria Histórica, aquí en 
Chalatenango, pero tam-
bién en otros departamen-
tos, y honrar la memoria de 
las víctimas reivindica a los 
sobrevivientes.

- ¿Cómo valora el as-
pecto de aplicación de 
justicia?

La Masacre del río Sumpul, ocurrida al principio del conflicto armado, provocó un éxodo de la población civil 
proveniente de los municipios San José Las Flores, Las Vueltas y Ojos de Agua, en  Chalatenango, que huían 
del ejército salvadoreño, en el año 2022 entregaron  a sus familias  seis cuerpos encontrados. Foto Diario Co 
Latino/Archivo.
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Realmente en el país se 
ha negado históricamente la 
justicia. Tenemos el caso de 
El Mozote, un caso emble-
mático, que está bien inves-
tigado y con pruebas cien-
tíficas y forenses, pero han 
buscado diferentes mane-
ras para frenar este proceso 
que iba avanzando. No per-
mitiendo acceso a la infor-
mación al Juez de la causa, 
en los archivos militares que 
pudiera abonar al caso. Y el 
cambio de jueces que tam-
bién ha llevado a una dilata-
ción del proceso penal.

Es decir, el tema de la 
justicia en nuestro país -no 
está lento-, simplemente no 
existe, porque no se ve vo-
luntad de llevar ante la ley 
a aquellos que perpetraron 

las grandes masacres. Y hablo 
no solo quienes las ejecutaron, 
sino también a quienes las pla-
nificaron.

Y está demostrado que esas 
masacres no fueron al azar, 
fueron planificados, hubo con-
ciencia de lo que se iba a hacer 
y toda una estrategia para aca-
bar con los que ellos conside-
raban aliados, a un bando del 
conflicto, cuando en realidad 
eran civiles, gente desarmada 
porque eran niños, niñas, mu-
jeres, algunas embarazadas y 
adultos mayores.

- ¿Qué queda para las víc-
timas sobrevivientes frente 
al intento de ignorar el pasa-
do de país?

La gente en este proceso se 
une para conmemorar y parti-
cipan, pero sabemos que tam-
bién hay un nivel de desespe-
ranza de que está situación 

vaya a cambiar sus derechos re-
conocidos, entonces, creo que 
es un gran reto para las organi-
zaciones de derechos humanos 
seguir acompañándolos.

Y también para el Estado, al 
olvidar o tratar de enterrar el 
pasado, que no es lo adecuado, 
puede reconocer esos errores y 
no volver a cometerlos, reivin-
dicando a las víctimas y apo-
yando verdaderamente un pro-
ceso de paz, que es lo que to-
dos queremos.

El pasado nos alcanzó de 
nuevo, y este ha sido más evi-
dente, la gente en las comuni-
dades nos ha dicho, que se sien-
ten como en el pasado, que es-
tán volviendo a revivir el mie-
do de quienes dan seguridad y 
los jóvenes no se sienten libres.

Actualmente, el hecho de te-
ner familiares en cárceles que 
no han podido obtener proce-
sos justos, demostrar su ino-

cencia y sin saber si sus hijos 
están vivos o muertos, porque 
no existe un mecanismo para 
comunicarse con las autorida-

Alma Vilches
@AlmaCoLatino

A casi dos semanas 
que los nuevos al-
caldes tomaron po-

sesión de sus cargos, los des-
pidos continúan en las alcal-
días, por ello, la Confedera-
ción Nacional de Trabajado-
res Salvadoreños (CNTS) y la 
Federación Sindical de Tra-
bajadores Municipales de El 
Salvador (FESITRAMES) pi-
dieron al titular del Ministe-
rio de Trabajo, Rolando Cas-
tro, cumplir con la promesa 
de proteger los derechos de los 
empleados municipales despe-
didos sin justificación.

“El ministro de Trabajo 
prometió que iría un contin-
gente a todo el país para ve-
rificar las condiciones de esos 
despidos, y que la población 
sepa qué titulares están violen-
tando de manera flagrante la 
norma nacional e internacio-
nal”, expresó Sonia Viñerta, 
representante de la CNTS.

La dirigente gremial indicó 
que la ola de despidos arbitra-
rios e ilegales continúan. Desde 
el 1 de mayo cerca de 200 em-
pleados municipales han sido 
cesados de sus puestos, entre 
ellos dirigentes sindicales a quie-
nes se les ha violado el “fuero 
sindical”. Viñerta denunció que 
en las alcaldías están entregan-

do documentos sin sello ni fir-
ma, donde indica que a partir de 
ese momento la persona queda 
fuera de la institución, y se ha 
roto el vínculo laboral. Se supo-
ne que al ser suprimida esa pla-
za es porque ya no es necesaria, 
pero en algunos casos al día si-
guiente llega la persona sustitu-
ta de ese puesto.

“También exigimos al mi-
nistro de Trabajo que cumpla 
como lo había prometido, con 
la aprobación de las reformas 
a los estatutos de todos los sin-
dicatos de las diferentes alcal-
días, debido a la modificación 
de municipios, pero hasta este 
momento a nosotros solo se nos 
ha recibido la documentación y 
no hay ningún pronunciamien-
to de él”, afirmó la representan-
te de la CNTS.  

Según Marcelo Santos, direc-
tivo del sindicato de la comuna 
de Panchimalco, en las alcaldías 
no se está respetando la libertad 
sindical, en su caso fue notifica-
do que la plaza en la cual se des-
empeñaba sería suprimida.

“Hay un ataque directo a la 
libertad sindical, hay más com-
pañeros que han despedido de la 
alcaldía de Panchimalco y otras 
alcaldías, exigimos que se respe-
te la libertad sindical”, sostuvo.

Desde el 1 de mayo en la al-
caldía de Ciudad Delgado se 
han registrado cerca de 20 em-

pleados despedidos, 23 en Cus-
catancingo, 90 de San Mar-
cos, 100 en Zacatecoluca, 11 
de Panchimalco, así como en 
Ayutuxtepeque, incluidos di-
rectivos sindicales.

Cuando el presidente de 
la República, Nayib Bukele, 
anunció la reestructuración de 
los municipios, se comprome-
tió a no hacer despidos cuan-
do no se tratará de un puesto 
de confianza, sin embargo, los 
centenares de despedidos a la 
fecha son empleados que nun-
ca han tenido esa posición; asi-
mismo, lo afirmaron los actua-
les alcaldes y concejales duran-
te el período de campaña.

Los alcaldes y sus conce-
jos municipales han violado 
el mandato constitucional de 
la estabilidad laboral a los em-
pleados públicos, reconocido 
en el artículo 219 inciso 2 de 
la Constitución de la Repúbli-
ca, donde señala que se garan-
tizará a estos empleados la esta-
bilidad en el cargo.

CNTS exige al ministro de Trabajo verificar 
despidos en alcaldías

des, pues sólo te das cuenta 
que aquí se han socavado to-
talmente los derechos huma-
nos.

Representantes de la CNTS exigen a Rolando Castro, ministro de Tra-
bajo, verificar los despidos en las alcaldías, que ocurren desde el 1 de 
mayo. Foto Diario Co Latino/Alma Vilches.

Ana Julia Escalante, directora de Asociación Pro Búsqueda, señala 
que la búsqueda de un proceso hacia la paz, es la respuesta que mu-
cha población espera en el país. Foto DiarioCoLatino/Gloria Orellana.
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Gloria Silvia Orellana 
@DiarioCoLatino

La mayoría de las 
personas que esta-
ban concentradas 

en la agencia de COSAVI, 
de la calle Gabriela Mistral, 
este lunes, eran adultos ma-
yores en su mayoría, quienes 
luego de ser atendidos algu-
nos guardan la esperanza de 
recuperar sus ahorros, mien-
tras otros, los supera la in-
certidumbre.

El jueves 9 de mayo, en 
horas de la noche, la Fisca-
lía General de la República 
anunció la investigación por 
defraudación a la economía 
pública y lavado de dinero 
en la Asociación Cooperati-
va de Ahorro y Crédito San-
ta Victoria, de R. L (COSA-
VI de R.L), por una suma de 
alrededor de 35 millones de 
dólares. Así también, anun-
ció la captura de 15 de los 32 
sospechosos. Entre los dete-
nidos, supuestamente están 
8 directivos, quienes no han 
sido idenficados aún.

La Superintendencia del 
Sistema Financiero (SSF), 
por su parte, informó que 
esta cooperativa de ahorro y 
préstamo se encuentra inter-
venida, y que trabaja junto a 
la Fiscalía en este caso, que 
según la superintendente del 
Sistema Financiero, Evelyn 

Ahorrantes de COSAVI esperan que 
la SSF recupere el total de sus ahorros

Gracias, cuenta con suficientes 
fondos en la cartera de prés-
tamos, con lo que se pueden 
honrar los depósitos de los 
asociados.

“Hay que tener confianza, 
porque como dicen, la fe que 
te valga, pero de seguridad a 
seguridad no tenemos nada”, 
dice Sergio* (nombre ficticio), 
quien reconoció que no tienen 
información sobre todos los 
préstamos realizados por CO-
SAVI, que la superintendente 
de Sistema Financiero pueden 
cubrir de manera solvente lo 
invertido por sus ahorrantes.

“La certeza -sólo es de ella- 
porque tiene los documen-
tos, pero los otros clientes no. 
Aquí lo malo es que no han 
convocado a una reunión de 
cómo será el proceso, eso no lo 
han hecho, entonces, uno vie-
ne aquí afligido y con incerti-
dumbre”, agregó.

“Sigo creyendo que se des-
cubrió a tiempo (fraude), pero 
aún así, sacaron 35 millones 
de dólares. Ahora esa es la gran 
pregunta ¿Cómo pudieron sa-
car 35 millones de dólares, si 
a uno por ir a sacar cien dóla-
res le piden DUI y otros docu-
mentos? eso no cuadra”, agre-
gó.

Al explicar que cualquier 
ciudadano salvadoreño que 
saldrá del país, por cualquier 
punto migratorio y lleva en 

su haber 9 mil 999 . 00 dóla-
res, puede pasar sin registrarlo, 
pero si es obligatorio informar 
a las autoridades si pasan los 
10 mil dólares, el dinero que 
sacarán del país.

“Esta ley es rídicula, si ellos 
(directivos de COSAVI) logra-
ron sacar 35 millones de dó-
lares, que los extraditen creo 
que de nada sirve, aquí lo bue-
no es que, confisquen todas las 
propiedades, vehículos y edifi-
cios. Allí si veo una esperan-
za de recuperar el dinero”, ale-
gó Sergio*. Las redes sociales, 
en especial “X”, ha mantenido 
como “tendencia” a COSAL-
VI, en cuyos mensajes señalan 
como “dato urgente” que: “el 
80% del dinero que han desfal-
cado en COSAVI  es dinero de 
ahorros de la diáspora de sal-
vadoreños en los Estados Uni-
dos”, (@ingrydadriana),

Asimismo, hay personas 
que han expresado su “preocu-
pación” por la imposibilidad 
de retirar sus fondos en su to-

El jueves 9 de mayo, la Fiscalía 
General de la República, anuncia la 
investigación por defraudación a la 
economía pública y lavado de dinero, en 
COSAVI, por una suma de 35 millones 
de dólares. Así también, la captura de 32 
personas entre ellas 8 directivos.

talidad, porque serán entrega-
dos por cuotas, tres veces por 
semana, según la cantidad de 
fondos que posean.

Ester* cree fielmente en la 
Superintendencia del Sistema 
Financiero, asegurando que 
si ya tomaron el caso de CO-
SAVI, “el dinero está seguro”, 
por lo que aconsejaba remitir-
se ante la SSF , para asegurar 
los fondos que están retenidos 
por ahora.

“Ellos (SSF) pelean por su 
dinero, porque está pendiente 
de lo que capta el sistema fi-
nanciero, o sea, la gente que 
está aquí haciendo cola, no 
ha perdido nada, porque van 
a recuperar el dinero, porque 
la Superintendencia ya se me-
tió en esto y va a ir a fondo 
en la investigación, y va a lo-
grar que ese dinero le sea de-
vuelto. Ellos dijeron que lo ha-
rán y van a pelear por los afec-
tados” ,aseguró Ester*.

Mientras, Ana*, de 82 años, 
quien tenía sus ahorros en 

COSAVI, comentó que a ella 
le devolverán una parte de 
su dinero de su depósito a 
plazo fijo, el próximo 27 de 
mayo, porque vence en esa 
fecha. “Este 27 de mayo me 
darán una parte, por ejemplo 
si fueran 15 mil dólares, me 
darían 1, 800 semanales o sea 
600 dólares por esos 3 días 
a la semana. Yo tendré que 
estar viniendo desde Quezal-
tepeque, a partir de la fecha 
de vencimiento de mi plazo 
fijo, porque lo tenía a 6 me-
ses, y el otro se vence en di-
ciembre, ese no lo puedo to-
car todavía”, indicó.

“Me siento un poco más 
tranquila, esperaré 15 días, 
será el lunes, martes y miér-
coles, desde el 27 de mayo, 
hasta que me completen lo 
que tenía allí, a plazo fijo. 
Creo que no va a llevar mu-
cho tiempo, mientras tanto 
estaré gastando en uber para 
recuperar mis ahorros”, pun-
tualizó Ana*.

Ahorrantes de COSAVI, en su mayoría  adultos mayores, llegaron a una de las 9 agencias para recuperar sus ahorros personales. 
Foto Diario Co Latino/Gloria Silvia Orellana.
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Gabriela Sandoval 
@Gabriela_Sxndo 

Este lunes, la Asam-
blea Legislativa ins-
taló cuatro comi-

siones para el período 2024-
2027. La primera que se con-
formó fue la Comisión de 
Hacienda y Especial de Presu-
puesto, cuyo objetivo es ana-
lizar iniciativas sobre el ma-
nejo de la hacienda pública 
y los ingresos a través de im-
puestos, entre otros aspectos. 

La comisión quedó con-
formada por Christian Gue-
vara (NI) como presidente, 
William Soriano (NI) como 
secretario, Caleb Navarro 
(NI) como relator y los vo-
cales Suecy Callejas (NI), 
Giovanny Zaldaña(NI), Da-
nia González (NI), Edgar-
do Mulato(NI), Mauricio 
Ortiz(NI), Reynaldo Carba-
llo (PDC) y Reynaldo Cardo-
za (PCN). 

Este lunes se presentaron 
varias iniciativas de parte del 
Ministerio de Hacienda, las 
cuales, sin mayor discusión 
técnica, se dictaminaron a fa-
vor. Una de las iniciativas fue 
la reforma de la Ley de Presu-
puesto 2024 para asignar re-
cursos a la Superintendencia 
General de Electricidad y Te-
lecomunicaciones (SIGET). 

Según la representante de 
Hacienda, Laura Arce, “la SI-
GET requiere un refuerzo 
presupuestario para adquirir 
un inmueble donde pueda 
desarrollar una nueva estruc-
tura de telecomunicaciones y 
otras tecnologías”. 

También, se presentó la 
iniciativa de exoneración de 
impuestos a la importación 
de una aeronave para aten-
ción prehospitalaria. “La ae-
ronave se utilizará para brin-
dar atención prehospitalaria 
y de emergencia. Esto viene 
a robustecer las políticas de 
salud que impulsa el Gobier-

no”, mencionó el diputado Ca-
leb Navarro. 

Asimismo, la reforma a la 
Ley de Presupuesto 2024 la cual 
pretende incorporar fondos al 
Ministerio de Relaciones Exte-
riores y continuar con el Pro-
grama de Fortalecimiento de 
Oficinas Económicas Comer-
ciales, que tiene como finalidad 
“contribuir a la promoción co-
mercial y la atracción de inver-
sión extranjera directa que se 
realiza a través de la función de 
diplomacia económica”, según 
Marlon Herrer, representante 
de Hacienda. 

Otras medidas incluyeron la 
exoneración de impuestos a un 
donativo de medicamentos de 
la Fundación MaxAid, con el 
fin de beneficiar a los pacien-
tes del Hospital Nacional Ro-
sales diagnosticados con leuce-
mia mieloide crónica o tumo-
res de estroma gastrointestinal. 

De igual manera, se dictami-
nó a favor un contrato de un 
préstamo con la Corporación 
Andina de Fomento (CAF) 
para ejecutar el Programa de 
Apoyo a la Movilidad Urbana 

Baja en Emisiones. 
La iniciativa, según Herrera, 

busca promover la sostenibili-
dad ambiental, minimizar los 
impactos asociados a las fuen-
tes móviles y contribuir al lo-
gro de las metas planteadas por 
El Salvador en foros globales, 
“todo esto con el propósito de 
mejorar la calidad de vida de la 
población”. 

Comisión de Salvadoreños 
en el Extranjero, Legislación 
y Gobierno

Esta instancia legislativa que-
dó integrada por Ana Figueroa 
(NI) como presidenta, Reynal-
do Cardoza (PCN) como se-
cretario, Walter Alemán (NI) 
como relator, y los vocales 
Evelyn Merlos (NI) , Sandra In-
teriano (NI), Frank Menjivar 
(NI), Nancy Alfaro (NI), Gio-
vanny Zaldaña (NI), José Raúl 
Chamagua (NI), Suecy Callejas 
(NI), Francisco Villatoro (NI), y 
Eduardo Amaya (NI).

En la comisión, los diputa-
dos emitieron un dictamen fa-
vorable a la iniciativa presenta-
da por la diputada Ana Figue-

Asamblea Legislativa instala 
comisiones 2024-2027 

roa, donde se propuso una re-
forma al artículo 140, ordinal 
tercero, literal D, de la Ley Or-
gánica Judicial, “a fin de que 
los abogados de la Repúbli-
ca puedan acreditarse y reali-
zar sus prácticas jurídicas en la 
Corte Suprema de Justicia y la 
Procuraduría General de la Re-
pública de El Salvador en un 
período de seis meses”. 

De igual manera, se con-
formó la Comisión de Seguri-
dad Nacional y Justicia, inte-
grada por Caleb Navarro (NI), 
como presidente, Walter Coto 

Otras medidas incluyeron la 
exoneración de impuestos a un 
donativo de medicamentos de 
la Fundación MaxAid, con el fin 
de beneficiar a los pacientes 
del Hospital Nacional Rosales 
diagnosticados con leucemia 
mieloide crónica o tumores de 
estroma gastrointestinal

como secretario, Raúl Casti-
llo como relator, y los vocales 
Dennis Salinas, Francisco Vi-
llatoro, Mauricio Ortiz, Ben-
jamin Zavaleta, Andrés Mi-
randa y Alexia Rivas, todos 
de Nuevas Ideas.

Durante la conformación 
de la comisión, el diputado 
Raúl Castillo mencionó que 
“en la comisión no hay nin-
gún parlamentario de la opo-
sición porque no ganaron la 
curul”. En este contexto, la 
diputada de VAMOS, Clau-
dia Ortiz, manifestó que se-
guirá participando como ob-
servadora en las distintas co-
misiones “para representar a 
los salvadoreños”. 

“VAMOS seguirá represen-
tando al país en la comisión 
de Tecnología, Turismo e In-
versión (…) tenemos el dere-
cho de asistir a cualquier co-
misión”, dijo. 

Finalmente, se estableció 
la Comisión de Infraestructu-
ra y Desarrollo Territorial, la 
cual se conformará por: Salva-
dor Chacón como presidente, 
Elisa Rosales como secretaria, 
Felipe Interiano como relator 
y los vocales Jonathan Her-
nández, Bladimir Barahona, 
Oscar Robles, Herbert Rodas, 
Frank Menjívar, Erick Rome-
ro, Ángel Lobos y Nancy Al-
faro, todos de Nuevas Ideas.

La Asamblea Legislativa conforma las primeras cuatro comisiones del periodo 2024-2027. Foto: Diario Co Latino/ Gabriela Sando-
val.
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Alma Vilches
@AlmaCoLatino

El director Ejecutivo 
de Acción Ciuda-
dana, Eduardo Es-

cobar, consideró que exis-
ten formas para darle mayor 
vigencia a la Constitución 
que cuenta con más de 40 
años de existencia, las cuales 
no impliquen el reformar.

“Se pueden emitir nuevas 
leyes para darle mayor alcan-
ce a la Constitución sin ne-
cesidad de modificarla, la re-
forma lo que hace es garanti-
zar al presidente control so-
bre esa Constitución, cam-
biarla cuando quiera y po-
nerla a su medida y no a los 
intereses de la gente”, afirmó.

A la vez, reiteró, que la re-
forma electoral, de reducir 
a 44 los municipios, no se 
hizo pensando en beneficiar 

a la ciudadanía, o tratar de 
mejorar la prestación de servi-
cios locales, sino, fue por un 
tema electoral para que el par-
tido Nuevas Ideas (NI) pudie-
ra mantener el control de las 
alcaldías que iba a perder.

Escobar señaló que con este 
nuevo mecanismo en la Asam-
blea Legislativa puede cam-
biar todo inmediatamente en 
la Constitución, un día irse a 
dormir con una República y 
amanecer con otro sistema de 
gobierno.

“Un cambio como el de las 
municipalidades tendría que 
haberse planificado con to-
dos los sectores, no solo con 
la idea del presidente y su par-
tido, sino, establecerse un pro-
ceso ordenado de transición 
municipal”, sostuvo Escobar.

Escobar reiteró que la ten-
dencia del presidente Bukele 
y la Asamblea Legislativa ha 

sido gobernar fuera de los con-
troles democráticos y hacerlo 
de manera autoritaria, no exis-
te independencia en la Asam-
blea, porque no tienen margen 
para analizar y estudiar lo que 
reciben del ejecutivo, debido a 
que son autómatas, solo llegan 
a “apretar el botón”.

“La nueva legislatura va 
a comenzar con algo nefas-
to que será aprobar la refor-
ma a la Constitución, queda-
mos a expensas de la volun-
tad del presidente y su parti-
do, es un argumento falso que 
esta Constitución ya no sirve 
porque tiene 40 años”, dijo el 
director ejecutivo de Acción 
Ciudadana.

Escobar agregó que actual-
mente en la Asamblea no hay 
debate ni se escuchan otras vo-
ces, sino las del oficialismo, 
las comisiones legislativas son 
sumamente importantes por-

Pueden emitir nuevas leyes sin modificar 
la Constitución: Eduardo Escobar

que son las instancias donde 
se analiza, discute y escucha 
sobre las diferentes propuestas 
de ley o la reformas que se van 
a aprobar en el parlamento.

Redacción Nacionales
@DiarioCoLatino

El Centro Nacional 
de Huracanes in-
formó que monito-

rea una posible área de for-
mación ciclónica al suroeste 
de las costas de Guatemala y 
El Salvador, la cual se extien-
de hacia la costa sur de Méxi-
co; actualmente, cuenta con el 
30% de probabilidad de desa-
rrollo en los próximos 7 días; 
para este jueves y viernes po-
dría incrementar las lluvias, 
principalmente en el sector 
costero.

“Esta semana se mantendrá 
el ambiente caluroso y podría-
mos tener lluvias y tormentas 
por las tardes y noches, prin-
cipalmente en sectores de la 
zona norte y de la costa del 
país, con mayor probabili-
dad de ocurrir el jueves y vier-
nes. No se descartan algunas 

lluvias en horas de la mañana”, 
publicó el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales 
(MARN) en redes sociales.

Para este martes, el MARN 
prevé que el cielo estará poco 
nublado en el transcurso de la 
mañana, por la tarde y noche se 
incrementará la nubosidad en 
los alrededores de la cordillera 
Apaneca-Ilamatepec y del Bálsa-
mo, donde existe probabilida-
des de lluvias puntuales. 

Durante la madrugada, el cie-
lo continuará medio nublado, 
con probabilidad de lluvias en 
la zona costera oriental, Ahua-
chapán y alrededores.

El ambiente se mantendrá cá-
lido en horas del día y fresco 
por la noche. 

El viento provendrá del este 
y sureste, sumado a una vaguada 
que se extiende desde Texas ha-
cia el norte de Honduras y una 
baja presión al sur del golfo de 
México, contribuye con la ines-

tabilidad en la región.
Asimismo, una circulación 

ciclónica inmersa en la Zona 
de Convergencia Intertropical 
(ZCIT) se mueve al oeste, ten-
diendo a fortalecerse al suroes-
te del Istmo de Tehuantepec, sin 
mayor influencia sobre El Salva-
dor.

El Ministerio de Medio Am-
biente indicó que en las próxi-
mas horas existe probabilidad de 
30-60% de deslizamientos y caí-
das de rocas en Apaneca, Con-
cepción de Ataco, Juayúa, y Na-
huizalco, con énfasis en calle a 
Los Naranjos entre Sonzacate y 
Los Naranjos, y en la Ruta de 
Las Flores, por acumulado de 
64.8 milímetros (mm) de lluvia.

Además, hay probabilidad 
media de inundaciones urbanas 
que afecten de forma leve al trá-
fico y el paso peatonal en el Área 
Metropolitana de San Salvador 
(AMSS) y alrededores, por llu-
vias en el sector.

En las últimas horas, el 
MARN reportó lluvias y tor-
mentas sobre la cordillera Apa-
neca-Ilamatepec, en los alrededo-
res de Santa Ana, Colón, Santa 
Tecla, Comasagua y Nuevo Cus-

catlán.
Además, se registró tormen-

tas frente a las costas del depar-
tamento de Usulután, sector de 
la cordillera del Bálsamo.

Sin embargo, aquellas le-
yes importantes siempre las 
introducen con dispensa de 
trámite, es decir, no pasa por 
las comisiones.

Prevén incremento de lluvias este jueves y viernes

Para este jueves y viernes podría incrementar las lluvias, principalmente 
en el sector costero, debido a una posible formación ciclónica al suroes-
te de las costas de Guatemala y El Salvador. Foto Diario Co Latino/ @
NHC_Atlantic.

Eduardo Escobar, director ejecutivo de Acción Ciudadana, reitera que la reducción de 
municipios tenía como objetivo la concentración de poder. Foto Diario Co Latino/@In-
formaTVX.
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Naciones Unidas/Prensa Latina

El representante per-
manente de Cuba en 
la ONU, Ernesto So-

berón, consideró este lunes la 
admisión de Palestina en Na-
ciones Unidas como un paso 
imprescindible para una solu-

ción amplia, justa y duradera del 
conflicto en Medio Oriente.

Al intervenir ante la Asamblea 
General de la ONU, el embaja-
dor aseguró que la salida a la cri-
sis exige el ejercicio real del de-
recho inalienable del pueblo pa-
lestino a la libre determinación 
y a construir su propio Estado 

Cuba reclama participación plena 
de Palestina en Naciones Unidas

dentro de las fronteras anterio-
res a 1967 con Jerusalén Oriental 
como capital.

El diplomático cubano reite-
ró la disposición de su país para 
contribuir a los esfuerzos inter-
nacionales legítimos para poner 
fin a la barbarie que sufre el pue-
blo palestino.

TeleSUR

El presidente del Con-
sejo Nacional Electo-
ral (CNE) de Vene-

zuela, Elvis Amoroso, expresó 
este lunes su rechazo a las pre-
tensiones de la Unión Europea 
(UE) de un intento de coacción 
y exigió el levantamiento de las 
medidas coercitivas impuestas 
contra el país.

En declaraciones a la pren-
sa, Amoroso leyó un comuni-
cado en el cual rechazó cate-
góricamente “las pretensiones 
de la Unión Europea de coac-
cionarme, al igual que al Poder 
Electoral, tratando de aparentar 
ante la opinión pública inter-
nacional que están procedien-
do al levantamiento de las san-
ciones coercitivas y unilaterales 
impuestas a la República Boli-
variana de Venezuela”.

El presidente del CNE recal-
có que el mundo tiene conoci-
miento del daño que han cau-
sado a la población las sancio-
nes impuestas, recordando que 

estas “ha impedido el acceso de las 
medicinas para pacientes con cán-
cer, diabéticos, entre otras patolo-
gías; así como también ha impedi-
do la adquisición de vacunas para 
niños y equipos médicos para ga-
rantizar la vida de dichos pacien-
tes”.

“Como presidente del Poder 
Electoral y del Consejo Nacional 
Electoral de la República Boliva-
riana de Venezuela exhorto a la 
Unión Europea y demás países, 
como por ejemplo Estados Uni-
dos de América y el Reino Unido, 
a proceder al levantamiento de la 
totalidad de las sanciones coher-
citivas unilaterales genocidas im-
puestas contra el digno pueblo ve-
nezolano, que afectan sus dere-
chos humanos y que cese la per-
secución que pesan contra los em-
presarios que están realizando un 
esfuerzo importante para garanti-
zar, junto al Estado venezolano, 
las medicinas y alimentos para el 
bienestar de los habitantes de la 
República Bolivariana de Vene-
zuela”, dijo.

Además, explicó que el anun-
cio dado en esta jornada por la 
UE sobre el levantamiento de 
sanciones que “han sido impues-
tas a mi persona no las acepto 
por ser inmorales y contrarias a 
mis valores ciudadanos”.

“Esa decisión de la Unión Eu-
ropea de levantarme la sanción 
sólo a mí es contraria al deber 
que, como venezolano, tengo que 
honrar y defender a la patria, sus 
símbolos y valores, resguardar y 
proteger la soberanía, la nacio-
nalidad, la integridad territorial, 
la autodeterminación y los inte-
reses de la nación, conforme lo 
dispuesto en el artículo 130 de la 
Constitución de la República Bo-
livariana de Venezuela, sería in-
digno y desleal aceptar esta dádi-
va de la Unión Europea sólo para 
mí y dejar a los 30 millones de 
venezolanas y venezolanos afecta-
dos por las sanciones y bloqueos 
impuestos por la Unión Europea 
y otros pequeños grupos de países 
enemigos de nuestra nación cuan-
do lo correcto es levantar la tota-

La sesión de la Asamblea Ge-
neral fue convocada tras la apro-
bación por abrumadora mayoría 
de una resolución, copatrocinada 
por Cuba, que amplió los dere-
chos de Palestina dentro del foro 
el viernes último.

El proyecto, que recibió 143 
votos a favor, 25 abstenciones y 
nueve en contra, pidió al Conse-
jo de Seguridad atender la mem-
bresía plena de Palestina y otor-
gó cambios significativos a su ac-
tual estatus como observador per-
manente. El representante perma-
nente de Cuba instó a revertir sin 
más demora la injusticia histó-
rica que ha impedido a los pa-
lestinos participar en las Nacio-
nes Unidas con igualdad de de-
rechos.

En ese sentido, calificó de ver-
gonzoso e inaceptable que el go-
bierno de los Estados Unidos 
abuse una vez más de su antide-
mocrático poder de veto, para 
continuar con su apoyo cómpli-

CNE de Venezuela rechaza pretensiones de la Unión Europea

ce a Israel y bloquear la posi-
ción claramente mayoritaria de 
la comunidad internacional.

Soberón recordó que 144 
países miembros de la ONU ya 
reconocen a Palestina, una cifra 
que continuará aumentando de 
acuerdo con el diplomático.

«El Estado de Palestina es un 
miembro activo de la comuni-
dad internacional, de los foros 
multilaterales y es sujeto de de-
rechos y obligaciones en diver-
sos instrumentos internaciona-
les», dijo.

A juicio del embajador, el 
proyecto de resolución apro-
bado el viernes hace justicia, al 
reconocer que Palestina cum-
ple las condiciones para su ad-
misión como miembro de la 
ONU. «Cada momento de in-
acción costará más vidas de 
inocentes. La historia no perdo-
nará a los indiferentes y Cuba 
nunca estará entre ellos», agre-
gó.

lidad de las sanciones impuestas 
al pueblo venezolano”, acotó.

Amoroso alertó que la UE per-
siste en sus “prácticas neocolonia-
les” al no sin aplicar ninguna co-
rrección a su “errado intervencio-
nismo contra Venezuela, con una 
torpe maniobra con la que bus-
ca eludir el creciente rechazo in-
ternacional a la aplicación de es-
tas medidas extorsivas, que lesio-
nan los derechos humanos de los 
pueblos y la soberanía”.

Asimismo, enfatizó que 
como presidente del Poder Electo-
ral y del CNE demanda el cese in-

tegral e incondicional de las me-
didas coercitivas unilaterales de 
la Unión Europea, “así como de 
todo otro mecanismo de chanta-
je que busque interferir en el de-
sarrollo libre y sobarano del pro-
ceso político venezolano”.

Para finalizar, reiteró que 
mientras la UE continúe en su 
política de hostilidad contra Ve-
nezuela, “resultará imposible en-
tablar un diálogo sincero, respe-
tuoso y productivo con el Poder 
Electoral”, recordando que este 
sistema comicial es considerado 
uno de los mejores del mundo.
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Ética y Política

José M. Tojeira

Celebramos el vier-
nes pasado el día 
de la madre en El 

Salvador. Es un día boni-
to para todos y, en general, el 
ambiente que se respira es de ale-
gría y de cariño. Las madres se lo 
merecen y no hay duda de ello. 
Las madres son personas bási-
cas en la construcción de socie-
dades cordiales. Su defensa de la 
familia, su generosidad y su de-
dicación tan fuerte al cuidado 
de quienes las rodean, las hacen 
indispensables para la construc-
ción de una sociedad pacífica y 
fraterna. Sin embargo, y dicho 
lo anterior, resulta necesario de-
nunciar el poco respeto estruc-
tural a las madres salvadoreñas. 
Y decimos poco respecto estruc-
tural, porque dentro de las redes 
de protección social las madres 
no son consideradas adecuada-
mente a pesar de su importan-
te trabajo en la construcción de 
una sociedad decente.

En efecto, en el sistema de 
pensiones hay más varones 
que mujeres. Y además el 
promedio de pensiones de 
las mujeres es inferior al 

de los hombres. La mater-
nidad y el cuidado de los ni-

ños no incide en el sistema de pen-
siones. Que una madre campesina 
tenga o haya tenido diez hijos y no 
goce de pensión porque no ha teni-
do un trabajo formal es una prue-
ba de que el sistema de pensiones 
es absurdo, injusto y pervierte va-
lores básicos de solidaridad social. 
Y que los salvadoreños permanez-
camos tranquilos con esa situación 
no deja de mostrar una cierta hi-
pocresía social, cuando alabamos y 
cantamos públicamente el papel de 
las madres, pero somos incapaces 
de criticar a las instituciones que 
las olvidan o marginan. 

Cuando en el PNUD se hizo un 
informe sobre el trabajo en El Sal-
vador, se decía que los más valioso 
de nuestro país es su gente. Y nadie 
estaba en desacuerdo. Sin embargo, 
a quienes sacan adelante con cari-
ño, cuidado y sacrificio a las perso-
nas, lo más valioso de El Salvador, 
no las tomamos adecuadamente en 
cuenta en las redes de protección 
social. Incluso el tiempo de baja la-
boral por maternidad es el mínimo 
que estipula la Organización Inter-
nacional del Trabajo, OIT. Y las 
trabajadoras informales ni siquiera 
gozan de él.

Todavía pesa como una situación 
vergonzosa en el país que no haya-
mos sido capaces de firmar el con-

venio 189 de la OIT que obliga 
a los estados a incluir como tra-
bajadoras formales a las trabaja-
doras del hogar. Y por supuesto, 
la mayoría de los que las contra-
tan, gente de recursos, guardan 
silencio o complicidad al res-
pecto, a pesar de lo fundamen-
tal de estas mujeres tanto en el 
cuido como en el servicio fami-
liar. Ciertamente la cultura ma-
chista va más allá de los chistes 
y las rancheras. Cuaja en el abu-
so físico y sexual y se extiende in-
cluso hasta las instituciones y las 
leyes. En ese sentido el día de la 
madre no puede quedarse única-
mente en el día de la alabanza a 
las propias madres. 

Además de eso debe ser un día 
de lucha y de reivindicación en 
favor de los derechos de las mu-
jeres y de las madres. Ninguna 
mujer que ha criado hijos debe-
ría quedarse sin pensión al llegar 
a la edad de jubilación. Y es evi-
dente que la mayoría de las mu-
jeres tienen uno o varios hijos. 
Si hay que hacer ajustes o sacri-
ficios deben ser hechos. Obras y 
no palabras es lo que puede jus-
tificar las alabanzas que con tan-
ta frecuencia les dirigimos. Si no 
amamos y servimos a todas las 
madres, puede ser que en algún 
momento nuestras madres indi-
viduales queden también solas y 
desprotegidas. El día de la madre 
además de fiesta alegre y genero-
sa, debe ser tarea y compromiso 
con el mejoramiento de la situa-
ción de la mujer.

El día de la madre
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Luis Arnoldo Colato Hernández
Educador

José Tomás Laínez es un ciu-
dadano salvadoreño esta-
dounidense, que recién en 

marzo 21 retornó al país después 
de 40 años de ausencia.

3 días después, desapareció.
Desde entonces nadie sabe 

nada de él.
Su arribo al país aparentemen-

te era desconocido, incluso, por 
su propia familia, a la que se in-
corporó luego de que su madre 
llegara días antes que él, tomán-
dola también por sorpresa.

Cuando se marchó, tenía ape-
nas 17 años.

Tampoco parece haber tenido 
dificultades de ninguna clase en 
su país de acogida, donde fuera 
un ciudadano ejemplar.

Así las cosas, el 24 de marzo 
sencillamente se separó por bre-
ves instantes del resto de la fami-
lia, durante una salida que rea-
lizaron juntos, avisando a todos 
que pronto se reintegraría.

Habiendo transcurridos casi 
60 días desde entonces a la fecha, 
la familia afirma no haber recibi-
do ninguna llamada reclamando 
pago por su liberación, o extor-
siones de ninguna clase.

Las autoridades policiales na-
cionales en cambio afirman te-
ner bajo control el caso, habien-
do la PNC allanado y detenido a 
un vecino de la zona donde don 
Tomás fuera desaparecido, acu-
sándolo verbalmente, pero sien-

do liberado judicialmente al no 
encontrarse aparentemente nin-
guna vinculación.

Por otro lado, y como parte del 
proceso, días atrás se hizo públi-
co el que en la zona fueran des-
cubiertos restos humanos, lo que 
se manejó con discreción y sien-
do una fuente no oficial quien lo 
hizo público.

Los tales son analizados para 
determinar si pertenecen a don 
Tomás, o a otra persona también 
desaparecida meses antes en la 
misma zona.

El caso ha sido tan mal maneja-
do por las autoridades policiales 
locales, que incluso se les ha ido 
de las manos desarrollando así su 
propia dinámica de comunica-
ción, pero, sobre todo, haciendo 
patentes cuan incapaces son cuan-
do de casos reales se trata.

Esto no porque los casos nacio-
nales no lo sean, sino porque el 
caso de don Tomás supone impli-
caciones que escapan a la lógica 
establecida nacionalmente basa-
da en comunicaciones amañadas, 
desinformación, apariencias y en-
cubrimiento descarado.

Mientras se nos ha afirmado 
que el país es el más seguro del 
mudo además del más cool, la 
realidad patentiza a través de esta 
tragedia cuán falsa es esa retórica 
oficialista.

Si bien cierto grado de seguri-
dad se ha alcanzado en las calles 
de las ciudades, la zona rural es 
la misma realidad anterior al esta-

TOMÁS LAÍNEZ, LA CRUDA 
EVIDENCIA DE LAS INCAPACIDADES 
EN SEGURIDAD PÚBLICA

blecimiento del estado de excep-
ción, donde reinan la impunidad 
y el delito, lo cual hace patente 
este caso.

Es decir, el control efectivo del 
régimen se suscribe solamente al 
discurso y a los acuerdos con los 
grupos delictivos, que siguen ope-
rando con relativa impunidad, 
porque en realidad la solución a 
la inseguridad pasa por reconocer 
que esta se suscribe a las desigual-
dades e inequidades derivadas de 
las dinámicas sociales, por lo que 
superarlas supone despojar de sus 
privilegios a los de siempre, redis-
tribuir la riqueza por medio de 
educación, salud y educación de 
calidad, y acabar con la impuni-
dad.

La misma que promueve y de-
fiende el régimen.

El caso ha sido tan 
mal manejado por 
las autoridades 
policiales locales, 
que incluso se les 
ha ido de las manos 
desarrollando así 
su propia dinámica 
de comunicación, 
pero, sobre todo, 
haciendo patentes 
cuan incapaces son 
cuando de casos 
reales se trata.



EDICTO
JOSE DIMAS ROMANO 
CRUZ, Notario del domicilio 
de San Miguel, con Oficina 
ubicada en Tercera Avenida 
Norte, Número seiscientos 
cinco, Barrio San Francisco, 
de la ciudad dce San Miguel, 
HACE SABER: Que por reso-
lución del Suscrito Notario, 
a las once horas y veinte 
minutos del día veintitrés 
de Enero del año dos mil 
veinticuatro, se ha tenido por 
aceptada expresamente y 
con beneficio de inventario, 
la herencia intestada que a su 
defunción, dejó la señora LU-
ISA MARGARITA COREAS 
LEMUS, ocurrida en el inte-
rior de la casa ubicada en 
Colonia Montemaría, Pasaje 
Marquet, casa número seis, 
Municipio y Departamento 
de San Miguel, falleció a las 
diecinueve horas y veinte 
minutos del día cuatro de julio 
del año dos mil veinte, de parte 
del señor EDWIN ARTURO 
BENAVIDES COREAS, en su 
concepto de hijo sobreviviente 
del causante; habiéndose 
conferido la administración y 
representación interina de la 
sucesión, con las facultades y 
restricciones de los curadores 
de la herencia yacente. En 
consecuencia, por este me-
dio se citan a todos los que 
se crean con derecho a la 
referida herencia, para que se 
presenten a la referida oficina 
en el término de quince días 
contados desde el siguiente 
díade la última publicación 
del presente EDICTO. Librado 
en la Oficina del Notario José 
Dimas Romano Cruz, En la 
ciudad de San Miguel, a las 
nueve horas y veinte minutos 
del día veinticuatro de Enero 
del año dos mil veinticuatro.

LIC. JOSE DIMAS RO-
MANO CRUZ

NOTARIO
2a. Publicación

(13-14-15 Mayo/2024)

EDICTO
JOSE DIMAS ROMANO 
CRUZ, Notario del domicilio 
de San Miguel, con oficina 
ubicada en Tercera Avenida 
Norte, Número seiscientos 
cinco, Barrio San Francisco, 
de la ciudad de San Miguel, 
HACE SABER: Que por 
resolución del Suscrito No-
tario, a las doce horas y diez 
minutos del día veintitrés 
de Enero del año dos mil 
veinticuatro, se ha tenido por 
aceptada expresamente y 
con beneficio de inventario, 
la herencia intestada que a 
su defunción, dejó el señor 
ADAN CAMPOS conocido por 
LUIS ADAN CAMPOS CACE-
RES, ocurrida en El Cantón 
El Papalón, jurisdicción de 
Moncagua, Departamento 
de San Miguel, falleció a las 
veintiuna horas del día catorce 
de Enero del año dos mil uno, 
de parte del señor MIGUEL 
ANTONIO CAMPOS URRU-
TIA, en su concepto de HIJO 
sobreviviente del causante, 
habiéndose conferido la ad-
ministración y representación 
interina de la sucesión, con las 
facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia 
yacente. En consecuencia, 
por este medio se citan todos 
los que se crean con derecho a 
la referida herencia, para que 
se presenten a la referida ofici-
na en el término de quince días 
contados desde el siguiente 
día de la última publicación 
del presente EDICTO. Librado 
en la Oficina del Notario José 
Dimas Romano Cruz. En la 
ciudad de San Miguel, a las 
once horas y cinco minutos 

del día veinticuatro de Enero 
del año dos mil veinticuatro.

LIC. JOSE DIMAS 
ROMANO CRUZ

NOTARIO
2a. Publicación

(13-14-15 Mayo/2024)

EDICTO
JOSE DIMAS ROMANO 
CRUZ. Notario, del domicilio 
de San Miguel, con oficina 
ubicada en Tercera Avenida 
Norte, Número seiscientos 
cinco. Barrio San Francisco, de 
la ciudad de San Miguel. HACE 
SABER: Que por resolución del 
Suscrito Notario, a las catorce 
horas y cinco minutos del día 
veintitrés de Enero del año dos 
mil veinticuatro, se ha tenido 
por aceptada expresamente 
y con beneficio de inventario, 
la herencia intestada que a su 
defunción, dejó la señora ROSA 
MARIA CARBAJAL, ocurrida en 
casa ubicada en San José Las 
Fuentes, Municipio de San José 
Las Fuentes, Departamento de 
La Unión, falleció a las diecio-
cho horas y cero minutos del día 
treinta de julio del año dos mil 
seis, de parte de la señora VIC-
TORINA CARBAJAL DE CAR-
BAJAL, en su concepto de HIJA 
sobreviviente de la causante, 
habiéndose conferido la ad-
ministración y representación 
interina de la sucesión, con 
las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia 
yacente, En consecuencia, por 
este medio se citan todos los 
que se crean con derecho a la 
referida herencia, para que se 
presenten a la referida oficina 
en el término de quince días 
contados desde el siguiente 
día de la última publicación del 
presente EDICTO. Librado en la 
Oficina del Notario José Dimas 
Romano Cruz.- En la ciudad 
de San Miguel, a las catorce 
horas y veinte minutos del día 
veinticuatro de Enero del año 
dos mil veinticuatro.-

LIC. JOSE DIMAS 
ROMANO CRUZ

NOTARIO
2a. Publicación

(13-14-15 Mayo/2024)

10  EDICTOS Y CLASIFICADOS

EDICTO. 
NUE. 10974-23-EM-3MCl 5) 
Sonia Guadalupe Obando 
Campos, Juez Uno del Juzgado 
Tercero de Menor Cuantía, al 
público para efectos de Ley, 
hace saber: Que el señor 
RONY ANIBAL REYES SOTO, 
mayor de edad, Comerciante, 
del domicilio de la ciudad y 
departamento de Ahuachapán, 
con Documento Único de Iden-
tidad número: 02907071-3 ha 
sido demandado en el Proceso 
Ejecutivo con número único 
de expediente: 10974-23-EM-
3MCl(5), promovido en su con-
tra por la Sociedad ARROCERA 
SAN FRANCISCO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARI-
ABLE que se abrevia AR-
ROCERA SAN FRANCISCO, 
S.A DE C.V., por medio de su 
Apoderada Licenciada CLAU-
DIA LISSETH LÓPEZ GARCÍA, 
pudiendo ser ubicados en la 
siguiente dirección: Kilometro 
12 1/2, carretera a Comalapa, 
San Marcos, departamento de 
San Salvador, y por medio del 
sistema de notificación elec-
trónica al correo liss30garcia@
gmail.com. Que por haberse 
realizado las actuaciones pre-
vias y expresar la apoderada 
de la parte demandante que 
no poseen dirección donde se 
pueda emplazar efectivamente 
al demandado señor RONY 
ANÍBAL REYES SOTO; en 
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consecuencia, el mismo es de 
paradero desconocido, razón 
por la cual de conformidad 
a los artículos 181 párrafo 
segundo y 186 del Código 
Procesol Civil y Mercantil, se le 
emplaza notificando el decreto 
de embargo y demanda que 
lo motiva, por medio de este 
edicto al demandado señor 
RONY ANIBAL REYES SOTO, 
a quien se le previene que se 
presente a este Juzgado a 
contestar la demanda incoada 
en su contra dentro de diez 
días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la fecha de 
la tercera publicación de este 
edicto, se le previene a dicho 
señor que deberá comparecer 
al proceso por medio de pro-
curador, cuyo nombramiento 
deberá recaer en un abogado 
de la República y si carece de 
recursos económicos deberá 
avocarse a la Procuraduría 
General de la República para 
que le asignen un Procurador, 
tal como lo dispone el artí-
culo 75 del Código Procesal 
Civil y Mercantil. Asimismo, 
se le previene al señor RONY 
ANIBAL REYES SOTO, que 
en caso de no comparecer a 
este Juzgado en el término 
antes indicado, se procederá 
a nombrarle un Curador Ad 
Litem para que lo represente en 
el proceso, a quien se le harán 
las notificaciones sucesivas. 
Finalmente, se le previene 
que, al momento de contestar 
la demanda, deberá manifestar 
si formula oposición de acuerdo 
a los motivos establecidos 
en el artículo 464 del Código 
Procesal Civil y Mercantil y de 
no haber oposición se dictará 
la correspondiente sentencia. 
La demanda presentada se 
acompaña de los siguientes 
documentos: fotocopia cer-
tificada del Testimonio de 
Escritura Pública de Poder 
General Judicial, Pagare sin 
Protesto y Certificación emitida 
por el contador de la sociedad 
demandante; demanda que 
ha sido admitida y se ordenó 
decreto de embargo en su 
contra, por la cantidad de MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE DOLARES CON NO-
VENTA Y NUEVE CENTAVOS 
DE DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, más 
accesorios solicitados. Y para 
que lo proveído por este Juzga-
do tenga su legal cumplimiento, 
se libra el presente edicto, en 
el Juzgado Tercero de Menor 
Cuantía, Juez Uno, San Salva-
dor, a las nueve horas del día 
dieciocho de marzo de dos mil 
veinticuatro. 

Lic. Sonia Guadalupe 
Obando Campos

Juez 1, Juzgado Tercero 
de Menor Cuantía

Lic. Ricardo Napoleón 
Ibarra Calderón

Secretario
2a. Publicación

(13-14-15 Mayo/2024)

RESOLUCION DE 
AMINISTRACION INTERINA
RAUL ANTONIO LOPEZ, 
Notario, de este domicilio, con 
Despacho Notarial ubicado 
en Colonia Médica, Avenida 
Doctor Dimas Funes Hartman, 
Casa Número Dos, distrito de 
San Salvador, municipio de 
San Salvador Centro, depar-
tamento de San Salvador, AL 
PUBLICO HACE SABER: Que 
por resolución del Suscrito 
Notario, proveída a las ocho 
horas del día dos de mayo del 
año dos mil veinticuatro, se ha 
RESUELTO: CONFIERESE 
A LOS ACEPTANTES RENE 
GUSTAVO MARTINEZ LA-
CAYO y ROXANA CECILIA 
MONCHEZ, en sus calidades 
de nieto cesionario e hija sobre-
vivientes, respectivamente, LA 
ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION INTERINA DE LA 
SUCESION, que a su defunción 
dejara la causante LEONOR 
MONCHEZ CARRANZA, co-
nocida por LEONOR MON-
CHEZ, LEONOR CARRANZA, 
LEONOR GRACIELA MON-
CHEZ CARRANZA, LEONOR 
GRACIELA MONCHEZ, LEO-
NOR GRACIELA CARRAN-
ZA, GRACIELA MONCHEZ 
CARRANZA, GRACIELA 
MONCHEZ, y por GRACIELA 
CARRANZA, según certifica-
ción de partida de defunción 
respectivamente, tal defunción 
ocurrió en el Hospital Nacional 
Rosales de San Salvador, las 
doce horas del día diecinueve 
de septiembre del año dos mil 
ocho, y quien en vida su último 
domicilio fue Distrito de Colón, 
departamento de La Libertad, 
por lo que se avisa al público 
para los efectos de Ley. Librado 
en el distrito de San Salvador, 
municipio de San Salvador 

ANA LIGIA PANIAGUA MON-
TOYA DE RODRÍGUEZ, notar-
io, de este domicilio, con oficina 
ubicada en Paseo Miralvalle y 
pasaje Mónaco número treinta y 
siete-D, Reparto Santa Leonor, 
de la ciudad y departamento de 
San salvador, HACE SABER: 
que por resolución de la suscrita 
notario, proveída a las ocho 
horas del día ocho de mayo de 
dos mil veinticuatro, se ha teni-
do por aceptada expresamente 
y con beneficio de inventario, la 
herencia INTESTADA que a su 
defunción dejó el señor JOSÉ 
AMÍLCAR GUERRA, quien 
fue de sesenta y seis años de 
edad, jubilado o pensionado, 

originario de Santa Ana, de-
partamento de Santa Ana, 
de nacionalidad salvadoreña, 
siendo la ciudad de Soyapango, 
departamento de San Salvador, 
su último domicilio y habiendo 
fallecido en Soyapango, de-
partamento de San Salvador, 
el día trece de enero de dos 
mil tres; dicho causante falleció 
sin haber formalizado testa-
mento alguno, de parte de las 
aceptantes, señoras MARINA 
LINARES DE GUERRA, en 
su calidad de cónyuge sobre-
viviente; MARTA ELIZABETH 
GUERRA LINARES, ROXANA 
YANIRA GUERRA LINARES, 
y ANA RUTH GUERRA DE 
MORENO, estas tres últimas 
únicas hijas sobrevivientes; 
habiéndoseles conferido a las 
aceptantes, la administración y 
representación de la sucesión 
INTESTADA interina, con las 
facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia 
yacente. En consecuencia, por 
este medio se cita a todos los 
que se crean con derechos a la 
referida herencia, para que se 
presenten a la aludida oficina 
en el término de quince días, 
contados desde el siguiente a la 
última publicación del presente 
edicto, Librado en la oficina de la 
notario ANA LIGIA PANIAGUA 
MONTOYA DE RODRÍGUEZ. 
En la ciudad de San Salvador, 
distrito de San Salvador, muni-
cipio de San Salvador Centro, 
departamento de San Salvador, 
a las ocho horas veinte minutos 
del día ocho de mayo de dos 
mil veinticuatro. –

Ana Ligia Paniagua 
Montoya de Rodríguez

Notario
2ª. Publicación

(13-14-15-Mayo/2024)

ORACIÓN PARA  LOS 
CASOS MÁS DIFÍCILES
Brazo poderoso del Sagrado 
Corazón de Jesús, ante tí 
vengo con la fe de mi alma 
cristiana, a buscar consuelo 
en tan difícil situación para 
mí, no me desampares las 
puertas que han de abrirse 
en mi camino, sea tu brazo 
poderoso el que las abra o 
las cierre, para devolverme la 
tranquilidad que tanto ansío.
Aquí ante tu imagen, a tus 
plantas dejo la necesidad de mi 
súplica, que hace un corazón 
afligido por los golpes del cruel 
destino, que se siente vencido 
a toda lucha y no puede 
combatir si tu brazo poderoso 
no la detiene, sucumbirá ante 
la fuerza de la razón humana.
Brazo poderoso asísteme, 
ampárame y condúceme a la 
gloria celestial Amén.
Pedir tres cosas difíciles y 
rezar esta oración durante 15 
días empezando un viernes 
publicar antes de los 8 días.

Centro, departamento de San 
Salvador, a los dos días del 
mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro.
LIC. RAUL ANTONIO LOPEZ

NOTARIO
1a. Publicación

(14-15-16 Mayo/2024)

CONVOCATORIA 
Por medio de la presente, la 
Secretaria de la Junta General 
de Accionistas de COMSI DE 
EL SALVADOR, S.A. de C.V., 
hace atenta CONVOCATORIA 
en Primera y Segunda ocasión, 
a todos los Accionistas de la 
COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 
E INVESTIGACIONES DE EL 
SALVADOR, SOCIEDAD ANÓ-
NIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
que puede abreviarse COMSI 
DE EL SALVADOR, S.A. de C.V, 
para la Junta General Ordinaria 
de Accionistas, en base a los 
artículos 228 y 229 del Código 
de Comercio Vigente de El 
Salvador y de los Estatutos de la 
Sociedad, siendo las fechas de 
las convocatorias las siguien-
tes: Primera Convocatoria: 
A realizarse el día Jueves 30 
de Mayo de 2024, a las 9:00 
a.m., en el local de la Sociedad, 
situado en 4ta, Calle Poniente 
N° 2323 Colonia Flor Blanca, 
San Salvador, El Salvador, 
teléfono N° 2525- 8700, con el 
requerimiento del Quórum de al 
menos tres cuartas partes del 
total de las acciones de la Socie-
dad. Segunda Convocatoria: 
A realizarse el día Viernes 31 
de Mayo de 2024, a las 10:00 
a.m., en el local de la Sociedad, 
situado en 4ta. Calle Poniente 
N° 2323 Colonia Flor Blanca, 
San Salvador, El Salvador, 
Teléfono N° 2525-8700, con el 
requerimiento del Quórum de 

OH BENDITO  SAN JUDAS 
TADEO, APOSTOL Y MARTIR, 

GRANDE EN VIRTUD Y 
ABUNDANTE EN MILAGROS, 

FAMILIAR CERCANO DE 
JESUCRISTO, FIEL INTERCESOR 

DE TODOS QUIENES TE 
INVOCAMOS TU PATRONATO 

ESPECIAL EN TIEMPO DE 
NECESIDAD A TI RECURRO 

DESDE EL FONDO DE MI 
CORAZÓN Y HUMILDEMENTE 

IMPLORO A TI SAN 
JUDAS TADEO QUE CUMPLES 

MILAGROS Y AYUDAS
 A QUIENES YA NO TIENEN 

ESPERANZA.
A TI A QUIEN DIOS HA 

OTORGADO ESE GRAN PODER 
PARA VENIR EN MI AUXILIO, 

AYÚDAME EN ESTA PETICIÓN 
ACTUAL Y URGENTE. A CAMBIO 
TE PROMETO DAR A CaONOCER 

TU NOMBRE Y HACER QUE 
OTROS TE REINVOQUEN.

(Se debe prometer la publicación).
SAN JUDAS TADEO REZA POR 
TODOS QUIENES INVOCAMOS 

TU AYUDA. AMÉN
Reza la oración durante 9 días, 9 
veces al día en un lugar cerrado y 
solo, pidiendo 3 milagros, los que 
verás cumplidos antes de terminar 
esta novena. Debes difundir esta 

Oración.
En Agradecimiento por Tres 

milagros Recibidos.

(Guiselle)

Libros
a la venta

-Caso Bukele Shell
-Libro Negro de la 
corrupción
-Iglesia, Tierra y Lucha 
Campesina
-Agricultura Familiar
-Regreso del colón a 
El Salvador
-Divagaciones tempranas
-Alguna vez en Apopa
-Orlandía
-Edificando la Esperanza
-Impactos en El Salvador 
del Tratado del Libre 
Comercio
-Contando Cuentos 
y Fábulas

Precio $2.00

al menos dos terceras partes 
del total de las acciones de la 
sociedad. 

AGENDA A TRATAR: 
1. Verificación del Quórum 
necesario. 
2. Nombramiento del Presiden-
te, Vice-Presidente y Secretaria 
de la Junta General Ordinaria 
de Accionistas. 
3. Lectura del Acta del año 
anterior. 
4. Conocer la Memoria de 
Labores de la Administración: 
Conocer los Estados Financie-
ros y el Informe del Auditor del 
ejercicio 2023, a fin aprobarlos 
o no, y tomar las medidas que 
se juzguen oportunas. 
5. El nombramiento del Auditor 
Externo y Auditor Fiscal para 
el ejercicio 2024 y sus emo-
lumentos. 
6. El nombramiento del Auditor 
de Cumplimiento de la Ley 
Contra el Lavado de Dinero 
y Activos y Financiamientos 
Ilícitos, para el ejercicio 2024 
y sus emolumentos. 
7. La Capitalización de las 
Utilidades. 
8. Informe del avance del proce-
so de la demanda ante la FGR, 
por estafa perpetrada por varios 
ex -empleados y otros contra 
COMSI DE EL SALVADOR, 
S.A. DE C.V. 
9. Varios. 

Licda. Claudia Elizabeth 
Orellana Clavel

Secretaria de Junta General 
de Accionistas. 

Unica Publicación
(14 Mayo/2024)



No. de Expediente : 
2024224056
No. de Presentación: 
20240376280
CLASE: 35.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado CORALIA CA-
ROLINA CUELLAR LE-
MUS, en su calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL 
de MONITOREO Y COMU-
NICACION ESTRATEGICA 
DE EL SALVADOR S.A. DE 
C.V. que se abrevia: MYCES 
EL SALVADOR S.A. DE 
C.V., de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, solicitando el 
registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, consistente 
en: la frase MycesPR PU-
BLIC RELATIONS y diseño, 
cuya traducción al idioma 
castellano es: relaciones 
públicas. Respecto a los 
elementos denominativos in-
dividualmente considerados: 
PUBLIC Y RELATIONS, no se 
conceden exclusividad, por 
ser términos de uso común 
en el comercio. Conforme a 
lo regulado en el Art. 29 de la 
Ley de Marcas y Otros Signos 
Distintivos, que servirá para: 
AMPARAR: PUBLICIDAD; 
GESTIÓN,ORGANIZACIÓN 
Y ADMINISTRACIÓN DE NE-
GOCIOS COMERCIALES; 
TRABAJOS DE OFICINA. 
Clase: 35.
La solicitud fue presentada el 
día cinco de abril del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos. Municipio de 
San Salvador Centro, De-
partamento de San Salvador, 
once de abril del dos mil 
veinticuatro.

Gabriela María Cornejo 
de Arévalo

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(14-16-18 Mayo/2024)

No. de Expediente : 
2024224054
No. de Presentación: 
20240376278
CLASE: 35.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado CORALIA CA-
ROLINA CUELLAR LE-
MUS, en su calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL 
de MONITOREO Y COMU-
NICACION ESTRATEGICA 
DE EL SALVADOR S.A. DE 
C.V. que se abrevia: MYCES 
EL SALVADOR S.A. DE 
C.V., de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, solicitando el 
registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, consistente 
en: la frase Myces MONI-
TOREO Y COMUNICACION 
y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: PUBLICIDAD; 
GESTIÓN, ORGANIZACIÓN 
Y ADMINISTRACIÓN DE NE-
GOCIOS COMERCIALES; 
TRABAJOS DE OFICINA. 
Clase: 35.
La solicitud fue presentada el 
día cinco de abril del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos. Municipio de San 
Salvador Centro, Departa-
mento de San Salvador, diez 

de abril del dos mil veinticuatro.

Cecilia Esperanza Godoy 
de Velásquez

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(14-16-18 Mayo/2024)

No. de Expediente : 
2024224055
No. de Presentación: 
20240376279
CLASE: 35.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado CORALIA CARO-
LINA CUELLAR LEMUS, en su 
calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de MONITOREO Y CO-
MUNICACION ESTRATEGICA 
DE EL SALVADOR S.A. DE 
C.V. que se abrevia: MYCES 
EL SALVADOR S.A. DE C.V., 
de nacionalidad SALVADORE-
ÑA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: la frase DI-
NERO.COM.SV PERIÓDICO 
DIGITAL MULTIMEDIA y dise-
ño. Respecto a los elementos 
denominativos que acompañan 
la marca como lo son: DINERO.
COM.SV PERIÓDICO DIGITAL 
Y MULTIMEDIA, aisladamente 
considerados, no se concede 
exclusividad, por ser términos 
de uso común en el comercio, 
aclarando que obtiene su dere-
cho en su conjunto, tomando en 
cuenta el diseño. Conforme a 
lo regulado en el Art. 29 de la 
Ley de Marcas y Otros Signos 
Distintivos, que servirá para: 
AMPARAR: PUBLICIDAD; 
GESTIÓN, ORGANIZACIÓN 
Y ADMINISTRACIÓN DE NE-
GOCIOS COMERCIALES; 
TRABAJOS DE OFICINA. 
Clase: 35.
La solicitud fue presentada el 
día cinco de abril del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, doce de abril del dos 
mil veinticuatro.

Cecilia Esperanza Godoy 
de Velásquez

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(14-16-18 Mayo/2024)

No. de Expediente : 
2024224389
No. de Presentación: 
20240376809
CLASE: 30.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JOSE ALCIDES 
RUDECINDO AGUILA NUÑEZ, 
en su calidad de REPRE-
SENTANTE LEGAL de SU-
PER HELADOS CREMOSA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se 
abrevia: SUPER HELADOS 
CREMOSA, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADORE-
ÑA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: la expresión 
GOMIPOP y diseño, que servirá 
para: AMPARAR: PALETAS Y 
HELADOS COMESTIBLES. 

Clase: 30.
La solicitud fue presentada el 
día dieciséis de abril del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, dieciocho de abril del 
dos mil veinticuatro.

Ana Gloria Castaneda 
Valencia

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(14-16-18 Mayo/2024)

No. de Expediente : 
2024224391
No. de Presentación: 
20240376812
CLASE: 30.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JOSE ALCIDES 
RUDECINDO AGUILA NUÑEZ, 
en su calidad de REPRE-
SENTANTE LEGAL de SU-
PER HELADOS CREMOSA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se 
abrevia: SUPER HELADOS 
CREMOSA, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, con-
sistente en: la palabras MEGA 
CHOCOBANANO y diseño; Se 
concede exclusividad sobre el 
signo distintivo en su conjunto, 
ya que sobre los elementos 
denominativos MEGA y CHO-
COBANANO, individualmente 
considerados no se concede 
exclusividad, por ser términos 
de uso común o necesarios en 
el comercio. De conformidad 
a lo establecido en el Artículo 
29 de la Ley de Marcas y 
otros Signos Distintivos, que 
servirá para:
AMPARAR: PALETAS Y HE-
LADOS COMESTIBLES. Cla-
se: 30.
La solicitud fue presentada el 
día dieciséis de abril del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, dieciocho de abril del 
dos mil veinticuatro.

Ana Gloria Castaneda 
Valencia

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(14-16-18 Mayo/2024)

No. de Expediente : 
2024224387
No. de Presentación: 
20240376805
CLASE: 30.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JOSE ALCIDES 
RUDECINDO AGUILA NUÑEZ, 
en su calidad de REPRE-
SENTANTE LEGAL de SU-
PER HELADOS CREMOSA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se 
abrevia: SUPER HELADOS 
CREMOSA, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADORE-
ÑA, solicitando el registro de 

la MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: las palabras 
Pinky Pop y diseño, que se 
traduce al castellano como 
Rosita Pop; Se concede exclu-
sividad sobre el signo distintivo 
en su conjunto, ya que sobre 
los elementos denominativos 
Pinky y Pop, individualmente 
considerados no se concede 
exclusividad, por ser términos 
de uso común o necesarios en 
el comercio. De conformidad 
a lo establecido en el Artículo 
29 de la Ley de Marcas y otros 
Signos Distintivos, que servirá 
para: AMPARAR: PALETAS Y 
HELADOS COMESTIBLES. 
Clase: 30.
La solicitud fue presentada el 
día dieciséis de abril del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, dieciocho de abril del 
dos mil veinticuatro.

Ana Gloria Castaneda 
Valencia

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(14-16-18 Mayo/2024)

No. de Expediente : 
2024224388
No. de Presentación: 
20240376806
CLASE: 30.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JOSE ALCIDES 
RUDECINDO AGUILA NUÑEZ, 
en su calidad de REPRE-
SENTANTE LEGAL de SU-
PER HELADOS CREMOSA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se 
abrevia: SUPER HELADOS 
CREMOSA, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADORE-
ÑA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: las palabras 
Chocoleta Maní y diseño; Se 
concede exclusividad sobre el 
signo distintivo en su conjunto, 
ya que sobre el elemento deno-
minativo Maní, individualmente 
considerado no se concede 
exclusividad, por ser un término 

de uso común o necesario en 
el comercio. De conformidad 
a lo establecido en el Artículo 
29 de la Ley de Marcas y otros 
Signos Distintivos, que servirá 
para: AMPARAR: PALETAS Y 
HELADOS COMESTIBLES. 
Clase: 30.
La solicitud fue presentada el 
día dieciséis de abril del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, dieciocho de abril del 
dos mil veinticuatro.

Ana Gloria Castaneda 
Valencia

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(14-16-18 Mayo/2024)
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Confío en ti, Dios Padre, Hijo 
y Espíritu Santo, mi Señor, 

Jesús mi único Salvador con 
todas las fuerzas de mi alma 

te pido me concedas las 
gracias que tanto DESEO

Rece 9 Aves Marías durante 
9 días, pida tres deseos,                                      

2 de negocios y uno 
imposible y al noveno día 
publique  esta oración, se 

cumplirá aunque no lo crea, 
observe qué ocurrirá el 

cuarto día de su publicación.

(Regina)

ORACIÓN 
AL DIVINO NIÑO

ORACIÓN AL 
ESPÍRITU SANTO

Espíritu Santo, Tú que me 
aclaras todo, que iluminas 
todos los caminos para que 
yo alcance mi ideal.
Tú que me das el don 
divino de perdonar y 
olvidar el mal que me 
hacen, y que en todos los 
instantes de mi vida estás 
conmigo.
Yo, quiero en éste corto 
diálogo agradecerte por 
todo y confirmar una vez 
más que nunca quiero  
separarme de Tí, por 
mayor que sea la ilusión 
material.
Deseo estar Contigo y con 
todos mis seres queridos 
en la gloria perpetua.
Gracias por tu misericordia 
para conmigo y los míos.
(La persona deberá rezar 
esta oración tres días 
seguidos, sin pedir la 
gracia, dentro de tres 
días será alcanzada la 
gracia por más difícil que 
sea) publicar en cuanto se 
reciba la gracia.
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París/Prensa Latina

El estelar futbolis-
ta del PSG Kylian 
Mbappé ganó este 

lunes por quinto año conse-
cutivo el premio al mejor ju-
gador de la temporada en la 
Ligue1, la que ya anunció de-
jará al finalizar la campaña.

En el Pavillon 
d’Armenonville de París, el 
atacante de 25 años recibió el 
galardón de la Unión Nacio-
nal de Futbolistas Profesio-
nales (UNFP), en una cate-
goría en la que compitieron 
además su coequipero Ous-
mane Dembélé, Pierre-Eme-
rick Aubameyang (Olympi-
que de Marseille), Pierre Lees-
Melou (Brest) y Edon Zhe-
grova (Lille).

Con dos partidos por 

Mbappé electo una vez más el mejor 
futbolista en liga francesa

cumplir en la Ligue1 con el ya 
campeón PSG, Mbappé lidera 
ampliamente a los goleadores 
gracias a sus 27 dianas, que lo 
harán entrar aún más en la his-
toria del fútbol francés con sus 
seis coronas seguidas de máxi-
mo artillero.

El nativo de Bondy anunció 
el pasado viernes que no reno-
vará el contrato con los rojiazu-
les, vigente hasta el 30 de junio, 
con el criterio unánime de que 
llegará en el verano al Real Ma-
drid, aunque Kiki no anunció 
su nuevo destino.

Barcelona, España/Prensa Latina

El Barcelona recobró 
este lunes la segun-
da plaza de la Liga 

española de fútbol, con un 
éxito de 2-0 ante la Real So-
ciedad por la jornada 35.

Lamine Yamal, la perla 
azulgrana de 16 años, estrenó 
la pizarra con un remate ra-
sante a su llegada al área lue-
go de recibir la asistencia del 
turco Ilkay Gundogan a los 
40 minutos.

El brasileño Raphinha 
amplió la ventaja de los cata-
lanes en el tercer minuto de 
descuento al convertir un pe-
nalti señalado por el árbitro 
asistente de video debido a 
una mano de Álvaro Odrio-

Barcelona recobra segunda plaza 
en Liga española de fútbol

Entre las mu-
jeres, la mejor ju-
gadora de la tem-
porada resultó la 
malauí Tabitha 
Chawinga (PSG)

Respecto al 
mejor futbolis-
ta francés que 
actúa en el ex-
tranjero, triun-
fó la estrella An-
toine Griezmann 
(Atlético de Ma-
drid), superando 
a los madridis-

tas Eduardo Ca-
mavinga y Aurélien Tchouamé-
ni, William Saliba (Arsenal) y 
Mike Maignan (AC Milán).

La UNFP escogió como ar-
queros más destacados al ita-
liano Gianluigi Donnarumma 
(PSG) y la nigeriana Chiamaka 

Nnadozie (Paris FC), mien-
tras las promesas fueron 
Warren Zaïre-Emery (PSG) y 
Louna Ribadeira (Paris FC).

En cuanto al entrenador, 
el premio de la ligue1 ter-
minó en poder de Eric Roy, 
técnico del Brest, el club re-
velación de la campaña.

La velada reveló al once 
ideal del máximo nivel del 
fútbol francés, con Donna-
rumma en el arco; los defen-
sores Bradley Locko (Brest), 
Lenny Yoro (Lille), Mar-
quinhos (PSG) y Achraf Ha-
kimi (PSG); los volantes Vi-
tinha (PSG), Zaïre-Emery 
(PSG) y Pierre Lees-Melou 
(Brest) y los delanteros Mba-
ppé (PSG), Dembélé (PSG) 
y Aubameyang (Olympique 
de Marseille).

zola.
Los culés intentan conquis-

tar el subliderato frente a la pre-
sión del Girona. El equipo de 
Xavi Hernández llegó a los 76 
puntos y aventaja por uno a su 
rival catalán, que el viernes em-
pató 2-2 con el Alavés.

Previo al comienzo del par-
tido de este lunes se rindió un 
minuto de silencio en memoria 
del recién fallecido entrenador 
argentino César Luis Menotti, 
quien dirigió a los azulgranas 
en la campaña 1983-1984 luego 
de coronarse en el Mundial de 
Argentina 1978.

Resultados de la
 jornada 35:

Viernes:
-Alavés — Girona 2-2.

Sábado:
-RCD Mallorca — Las Pal-

mas 1-0.
-Villarreal — Sevilla 3-2.
-Granada — Real Madrid 0-4.
-Athletic de Bilbao — Osasu-

na 2-2.

Domingo:
-Cádiz — Getafe 1-0.
-Atlético de Madrid — Celta 

de Vigo 1-0.
-Valencia — Rayo Vallecano 

0-0.
-Betis — Almería – 3-2.

Lunes:
-Barcelona — Real Sociedad 

2-0.


